
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Puc nó
CAUSA ROL : C-79-2022

CARATULADO : VARSCHAVSKY/VON PESCATORE

Pucon,  veintid s de Febrero de dos mil veinticuatroó
VISTOS, 
A folio  1,  comparecen  don  EDMUNDO  FIGUEROA  M LLER,  chileno,Ü  

abogado,  en  representaci n  judicial  deó  MAURICIO  ANDR S  VARSCHAVSKYÉ  
VELASCO,  c dula  nacional  de  identidad  N 9.794.823-2,  t cnico  en  topograf a,é ° é í  
domiciliado en Enrique Novoa n mero 805, comuna de Puc n, quien a lo principal,ú ó  
interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios, en contra de donó  ALEXANDER 
WILFRED SEBASTIAN VON PESCATORE, ignoro profesi n, con domicilio en eló  
kil metro 4,5 del camino Catripulli- Menet e, comuna de Puc n, c dula nacional deó ú ó é  
identidad y rol nico tributario n mero 22.268.412-9,  ú ú por los antecedentes de hecho y 
los fundamentos de derecho que expone en su libelo.  

A folio 11, rola contestaci n de la demanda de autos.  ó
A folio 12, se evacua traslado excepciones. 
A folio 13, consta audiencia de contestaci n y conciliaci n, en la que esta ltimaó ó ú  

se tiene por frustrada. 
A folio 16 y 23, se recibe la causa a prueba y falla recurso de reposici n. ó
A folio 52, quedaron los autos para fallo.  

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que,  la  parte  demandante  funda  su  solicitud  en  los  siguientes 

antecedentes.  
EN CUANTO A LOS HECHOS. En primer lugar refiere que, el d a domingoí  

12 de agosto de 2018, aproximadamente a las 14 horas, fue a un predio denominado 
Parcela 1, ubicado en el lugar Menet e- Ancapulli de esta comuna, espec ficamente en elú í  
kil metro 4,5 del camino Catripulli- Menet e, donde tiene derechos hereditarios inscritosó ú  
desde  el  a o  2010.  Se  trata  de  un  predio  de  una  superficie  aproximada  de  4,86ñ  
hect reas, que tiene ocupadas menos de 2 hect reas, con 2 casas peque as antiguas en elá á ñ  
sector norte.
Refiere que, la idea de ir a ese predio era tomar las coordenadas para posteriormente 
ubicarlo en el programa Google Earth, con miras a la futura partici n, hace presenteó  
que a pesar de que esta no es la sede para esto, que sus derechos hereditarios los obtuvo 
por cesi n de la madre del causante, do a Cristina Salgado Nahuelp n. A su vez, la otraó ñ á  
comunera es do a Hilda del Carmen Vald s, c nyuge del causante, con quien conversñ é ó ó 
sobre el tema en a os anteriores, sin lograr acuerdo.ñ
Indica que,  en primer t rmino fue a una de las casas que est n en el predio, pero estabaé á  
deshabitada, por lo que comenz  a tomar algunos puntos con GPS para geo-referenciaró  
la propiedad. Continua exponiendo que, a los pocos minutos desde el predio vecino 
aparece el demandado, un extranjero, espec ficamente alem n, quien lo reconoce pues yaí á  
hab an tenido un desafortunado encuentro meses atr s. Dice que llamar  a Carabinerosí á á  
porque l no pod a estar en este predio y que estaba autorizado por el é í “due oñ ” para 
sacarlo de ah  y disparar. Se ala el demandante que solo escuch  y sigui  con su laborí ñ ó ó  
esperando que  llegue  Carabineros  y  se  aclare  la  situaci n.  Expresa  que,  este  se oró ñ  
aparece a los pocos minutos con una escopeta color negro, que le pareci  ser de marcaó  
Remington, probablemente modelo 870 (indica que tiene licencia de caza, por lo que 
entiende  de  esas  materias).  De  manera  muy  agresiva  le  dispara  pero,  de  manera 
intencional  hacia  sus  costados,  donde  estaban  sus  perros  (unos  mestizos  de  tama oñ  
mediano, tipo Cocker, muy amistosos). Dada esa muestra de agresividad, sac  su celularó  
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y lo comenz  a grabar en video, frente a lo cual le vuelve a amenazar y le apunta con eló  
arma.
Aclara que, en la causa penal respectiva, Rol 1116-2018 del Juzgado de Garant a deí  
Puc n, por sentencia de 29 de enero de 2021, el demandado fue condenado por el delitoó  
de amenazas del art culo 296 n mero 3 del C digo Penal a una pena de 300 d as deí ú ó í  
presidio remitido. Dichas amenazas provocadas con un arma de fuego disparada en su 
contra a corta distancia, seg n los dichos del propio demandado, reproducidos en elú  
Considerando Cuarto de la sentencia, hicieron que le cayera sobre sus propios equipos 
topogr ficos, los que quedaron inutilizables.á
Explica que, a continuaci n, el se or Pescatore se le aproxima, propin ndole un golpe deó ñ á  
pu o  en  la  mand bula  lo  que  me  hace  caer  al  suelo.  Al  incorporarse  lo  atacañ í  
nuevamente, haci ndome caer por segunda vez, luego le arrebata un bast n de carbonoé ó  
que se  emplea con el  GPS, con lo que le  propina un fuerte  golpe en las  costillas. 
Continua  relatando,  que  en  ese  momento  aparece  su  mujer  (chilena,  de 
aproximadamente 1,60 metros de estatura, de unos 30 a os de edad) quien le increpañ  
para que le entregue el celular, amenaz ndolo de que, en caso contrario, le romper an elá í  
resto del equipo GPS. Posteriormente ambos (el atacante y su mujer) se retiraron de 
improviso del lugar con su celular, que recogieron del piso, neg ndose a devolverlo.á
Finalmente agrega que, seg n la propia versi n del condenado y ahora demandado, losú ó  
da os a los equipos se producen por la ca da producto del disparo que efectu  en suñ í ó  
contra, por lo que, de todas manera el acto causal de los da os proviene directamenteñ  
del  demandado,  lo  que  genera la  obligaci n  de indemnizar  los  perjuicios  materialesó  
causados.

EN  CUANTO  AL  DERECHO.  En  primer  lugar  indica  que,  lo  descrito 
precedentemente genera responsabilidad patrimonial del demandado, pues se trata de un 
delito  cometido  por  ste  en  su  contra.  La  responsabilidad  civil  extracontractual  seé  
configura como consecuencia de un delito o cuasidelito civiles, que los art culos 1437 yí  
2284 del C digo Civil se alan como fuentes de obligaciones. La obligaci n que de ellosó ñ ó  
nace es precisamente la de indemnizar el da o causado.ñ
A su vez el art culo 2314 del texto legal citado expresa: í “el que ha cometido un delito o  
cuasidelito  que  ha  inferido  da o  a  otro  es  obligado  a  la  indemnizaci n...ñ ó ” La 
indemnizaci n  debe  comprender  la  reparaci n  integral  de  todo  perjuicios  causados,ó ó  
incluso el da o moral,  cuesti n que se desprende del an lisis e interpretaci n de losñ ó á ó  
art culo 2329 y 2331, ambos del C digo Civil, pues ste ltimo deja en evidencia, queí ó é ú  
salvo excepci n, siempre debe indemnizarse el da o moral.ó ñ
En  segundo  lugar  argumenta  que,  la  responsabilidad  civil  por  los  hechos  descritos 
previamente es de cargo del demandado, en calidad de autor. Su responsabilidad se 
presume,  puesto  que  se  encuentra  la  hip tesis  del  art culo  178  del  C digo  deó í ó  
Procedimiento  Civil.  Sobre  el  particular  cita  los  dichos  del  propio  demandado ante 
Carabineros de Catripulli, que constan en el parte policial n mero 109 de 12 de agostoú  
de 2018: .tom  una escopeta efectuando un disparo desde dentro de mi predio hacia“… é  
el piso para que esta persona (el demandante) se retirara, al escuchar el disparo esta  
persona cay  al  suelo contra un equipo topogr fico  que manten a  ó á í …” Luego,  en su 
versi n,  sus  disparos,  a  corta  distancia,  lo  habr an  hecho  caer  sobre  los  equiposó í  
topogr ficos.á
Por otra parte,  en cuanto a lo procesal,  este  tipo de acciones se tramitan en juicio 
sumario, de acuerdo al art culo 680 n mero 10 del C digo de Procedimiento Civil.í ú ó
En cuanto a las Indemnizaciones demandadas: a) Da o patrimonial: Indica en primerñ  
lugar  el  actor,  que demanda el  pago del  da o patrimonial  causado,  que implic  lañ ó  
destrucci n de un equipo geod sico de doble frecuencia, marca Leica, modelo SR520,ó é  
comprado  por  el  demandante  en  $9.000.000.-,  en  enero  del  a o  2011.  Adjunta  lañ  
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declaraci n jurada del vendedor de dicho equipo y su factura de compra por ste, en unó é  
valor de $21.830.00.- en octubre de 2002. 
En  segundo  lugar,  en  cuanto  al  b)  Da o  moral:  este  se  estima  en  la  suma  deñ  
$7.000.000.- (siete millones de pesos) o aquella que este tribunal determine, de acuerdo 
al m rito de autos y es producto de la conducta prepotente y ofensiva del se or Voné ñ  
Pescatore, que gener  un largo juicio penal, que comenz  con la denuncia de 12 deó ó  
agosto de 2018 y que termin  con la sentencia condenatoria de 29 de enero de 2021.ó  
Adicionalmente, la actitud prepotente del demandado era una conducta reiterada en el 
tiempo, manifestada de manera patente e inequ voca con los hechos sancionados en laí  
sentencia.
Argumenta que producto  de esa causa penal,  no solo qued  con secuelas  f sicas  deó í  
mediana consideraci n, sino que, adicionalmente, en los hechos impedido de acceder aló  
predio hereditario, dada la amenaza latente del demandado, de expulsarlo nuevamente 
del predio. Sobre este asunto cita a Fueyo,  el juez, por la naturaleza de las cosas,“…  
carece aqu  (en el da o moral) de valoraciones exactas, o de precios, presupuestos deí ñ  
costos,  tasaciones,  peritajes,  como  sucede  en  el  caso  de  la  liquidaci n  del  da oó ñ  
patrimonial. Solo al fijar el lucro cesante de la responsabilidad patrimonial, el juez hace  
uso de su facultad estimativa para establecer lo que presumiblemente se habr a dejadoí  
de  ganar  por  la  v ctima  del  da o .  (Instituciones  de  Derecho  Civil  Moderno,í ñ ”  
Resarcibilidad del Da o Moral,  ed. 1990, p. 180 y 109)ñ .  Con todo, seg n el mismoú  
autor,  se  han  dado las  siguientes  pautas  a  los  juzgadores:  1)  Entidad,  naturaleza  y 
gravedad del suceso o acto que constituye la causa del da o. 2) La clase de derechoñ  
extrapatrimonial o de familia propiamente tal que ha sido agredido o lesionado por el 
ofensor. 3) Las consecuencias f sicas, s quicas, sociales o morales que se derivan del da oí í ñ  
causado, como tambi n su duraci n o persistencia en el tiempo que conviertan la figuraé ó  
en da o futuro. 4) Es corriente, y a la vez muy humano, que el juez tome en cuenta lañ  
capacidad econ mica o condici n de fortuna del condenado a pagar la reparaci n. Poró ó ó  
de pronto, el esfuerzo de desembolsar ser  mayor o menor seg n los casos. Se diga o seá ú  
silencie en la sentencia, el factor en referencia influye decididamente en la fijaci n de laó  
cantidad y qui n haya sido juez alguna vez lo sabe perfectamente. 5) Mirando desde elé  
ngulo opuesto, existen las  mismas  razones para que el  juez atienda a la capacidadá  

econ mica o condici n de fortuna del ofendido. 6) Se desatender  la reparaci n del da oó ó á ó ñ  
patrimonial que concurriera en la especie, para los efectos de regular el "cuantum" de la 
reparaci n por concepto de da o moral. Es obvio que ambos aspectos corren por v asó ñ í  
separadas y son independientes. Finalmente indica que, en fin de todos modos sigue 
vigente la idea sustantiva de encontrarnos en un campo de un acto personal simo eí  
innegablemente  subjetivo  del  juez,  pero  siempre  bajo  el  signo  de  la  prudencia,  lo 
razonable y lo justo (obra citada, p. 109 y 110).
Sobre este asunto, indica el actor en su libelo que,  el abogado Ricardo Sateler explica, 
en un art culo sobre los seguros de responsabilidad civil, lo siguiente:  í "Pese a que ha 
disminuido la siniestralidad, los montos de demandas van en creciente alza". Es m s:á  
mientras m s grande la empresa, mayores son las indemnizaciones que falla la justicia.á  
En 1999, la Corte Suprema conden  a una distribuidora el ctrica a pagar 25 mil UF aó é  
los  familiares  de  una  persona  fallecida  y  otra  mutilada  a  consecuencia  de  un  
electrocutamiento. Tres a os m s tarde, el m ximo tribunal orden  el pago de 611 UFñ á á ó  
por un trabajador muerto por asfixia. ¿La diferencia? El tama o de la empresa. Es loñ  
que Sateler llama "la loter a de los infortunios". "Si el  infortunio afecta a una graní  
empresa,  entonces  se  trata  de  un  infortunio  fuente  de  enriquecimiento.  Si,  por  el  
contrario,  afecta  a  una  empresa  que  no  tiene  patrimonio  econ mico,  entonces  eló  
infortunio corresponde al de los perdedores en la loter a". (Revista Capital, n mero 158í ú  
del 17 al 30 de junio de 2005).
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Por lo que en definitiva solicita tener por interpuesta demanda en juicio sumario en 
contra  de  ALEXANDER  WILFRED  SEBASTIAN  VON  PESCATORE,  ya 
individualizado, para que sea condenado al pago de una indemnizaci n de perjuicios,ó  
por los montos y distribuciones expresadas en el punto III o de acuerdo los valores y 
proporciones, superiores o inferiores, que este tribunal se sirva fijar de acuerdo al m ritoé  
de autos, m s los intereses y reajustes correspondientes y las costas de la causa.á

SEGUNDO: Que, a folio 13 rola audiencia de contestaci n y conciliaci n, en laó ó  
que comparece tanto el demandante como demandado debidamente representados por 
sus  abogados.  Atendido  a  la  naturaleza  de  la  presente  acci n,  la  parte  demandadaó  
contesta la demanda mediante presentaci n escrita que se encuentra agregada a folio 11ó  
del expediente digital, la que se tiene como parte integrante del comparendo de estilo. 

As  las cosas, a í folio 11, comparece don ALEXIS ALFREDO G MEZ MELO,Ó  
mandatario judicial en representaci n del demandado don ó ALEXANDER WILFRED 
SEBASTIAN VON PESCATORE, c dula nacional de identidad n mero 22.268.412-é ú
9, con domicilio en el kil metro 4,5 del camino Catripulli- Menet e, comuna de Puc n,ó ú ó  
quien viene en contestar la demanda solicitando su rechazo en todas y cada una de sus 
partes, con expresa condenaci n en costas. ó
EN CUANTO A  LOS  HECHOS.  Refiere  en primer lugar como cuesti n previaó  
viene  en  interponer  las  siguientes  excepciones:  INEPTITUD  DE  LIBELO, 
EXCEPCI N DE COSA JUZGADA, asimismo contesta la demanda incoada en suÓ  
contra. 
En cuanto a la excepci n de ineptitud de libeloó . Refiere que, opone la excepci n deó  
car cter procesal e insubsanable en el procedimiento sumario, prevista en el art culo 303á í  
del C digo de Procedimiento Civil (en adelante, CPC); esto es, ó “4a. La ineptitud del  
libelo por raz n de falta de alg n requisito legal en el modo de proponer la demanda ,ó ú ”  
que  se  funda  en  los  siguientes  antecedentes:  1.-  De  la  lectura  de  la  demanda, 
especialmente  del  ac pite  denominado  á III  Indemnizaci n  demandadas ,“ ó ”  es  dable 
concluir  que  el  objeto  de  juicio  o  petitum se  hace  consistir,  por  una  parte,  en  el 
resarcimiento de los da os causados a un equipo geod sico, de doble frecuencia, marcañ é  
Leyca, modelo SR520. Ahora bien, respecto del valor de dicho equipo, Varschavsky 
Velasco se alada escuetamente que fue ñ comprado por mi representado en $9.000.000.-“  
en enero de 2011 .”  Adem s, agrega que á Oportunamente se acreditar  el valor actual“ á  
de un equipo similar”
Indica que, en cuanto a la existencia, caracter sticas y din mica de los hechos que, seg ní á ú  
el  demandante,  causaron el  da o reclamado,  escuetamente  se ala  que  las  amenazasñ ñ  
proferidas por el ahora demandado hicieron que se cayera sobre sus propios equipos 
topogr ficos, que quedaron inutilizados. Agrega que, por consiguiente, se omiti  se alará ó ñ  
el tipo y caracter sticas del da o causado a su equipo topogr fico, cuando el demandanteí ñ á  
cay  sobre ellos, sobre todo sabiendo que tal afirmaci n resulta bastante inveros mil si seó ó í  
considera la robustez, durabilidad y dem s caracter sticas propias de estos equipos deá í  
trabajo. Pero peor a n, se omiti  se alar concretamente el monto de perjuicio reclamadoú ó ñ  
o avaluaci n del da o causado.ó ñ
Expone adem s que, las omisiones relatadas anteriormente son relevantes porque, en lasá  
peticiones concretas contenidas en la demanda, el demandante hace una remisi n a lasó  
indemnizaciones,  montos  y  distribuciones  se aladas  en  el  ac pite  denominado  IIIñ á “  
Indemnizaci n demandadas , ya comentadas. Concretamente demanda, que Alexanderó ”  
Wilfred Sebasti n Von Pescatore á  sea condenado al pago de una indemnizaci n de“… ó  
perjuicios, ya individualizado, por los montos y distribuciones expresadas en el punto III  
o de acuerdo los valores y proporciones, superiores o inferiores, que S.S. se sirva fijar de  
acuerdo al m rito de autos, m s los intereses y reajustes correspondientes y costas de laé á  
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causa . ” Se ala que, de esta forma la demanda contiene una petici n gen rica respectoñ ó é  
del monto pretendido para resarcir el da o patrimonial demandado.ñ
Por consiguiente, concluye que en opini n de su parte, la demanda de autos incumpleó  
los requisitos formales m nimos establecidos en el art culo 254 N  4 y 5  del CPC, aí í ° °  
saber:  4 . La exposici n clara de los hechos y fundamentos de derecho en que se“ ° ó  
apoya”;  y  “5 .  La  enunciaci n  precisa  y  clara,  consignada en la  conclusi n  de  las° ó ó  
peticiones que se sometan al fallo del tribunal .”
Refiere adem s que, se ha omitido, tanto en la fundamentaci n como en las peticionesá ó  
concretas contenidas en la demanda, se alar, de manera clara y precisa, el monto de losñ  
perjuicios demandados por los da os causados en sus equipos topogr ficos  y/o exponerñ “ á ”  
claramente  los  hechos  que  permitan establecer  el  tipo de  da os  causados  al  equipoñ  
topogr fico  y  la  din mica  en  que  stos  se  han  desencadenado  a  efectos  de  logrará á é  
comprender  como es  que  tales  da os  ocurrieron  y  causaron  la  inutilizaci n  de  tanñ ó  
robusto equipamiento, que solo debi  soportar el escaso peso ejercido por la ca da deló í  
propio demandante.
Indica  adem s  que,  el  incumplimiento  de  los  requisitos  formales  antedichos  son  deá  
car cter grave pues no solo impiden que su parte pueda ejercer su derecho a defensa,á  
contestando adecuadamente la demanda, valerse de medios de prueba espec ficos paraí  
desacreditar la cosa pedida y la causa de pedir, etc., que finalmente impiden la dictaci nó  
de  una  sentencia  razonable  y  sin  incurrir  en  vicios  formales  que  puedan  anular  la 
sentencia. En consecuencia, la gravedad de esta omisi n acusada anteriormente incideó  
directamente sobre la determinaci n del asunto controvertido y, en su momento, fijar losó  
hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  fallar  el  asunto  controvertido  con 
irrestricto apego al principio de congruencia e imparcialidad, etc. 
En cuanto a la excepci n de cosa juzgada.ó  Sobre este asunto, refiere en como primer 
argumento que, en conformidad a lo previsto en el art culo 179 del CPC y teniendoí  
presente el m rito de las sentencias definitivas absolutorias dictadas en la causa penalé  
RIT 1116-2018 del Juzgado de Garant a de Puc n, viene en oponer la excepci n deí ó ó  
cosa juzgada, sobre la base de los antecedentes que expone. En este sentido, se ala que,ñ  
los presupuestos f cticos de la causa de pedir (de la demanda civil de autos) quedaná  
absorbidos por los  hechos conocidos y juzgados en la causa penal  reci n citada,  ené  
cuanto termina absolvi ndose al ahora demandado de los delitos de lesiones, hurto de uné  
celular y da os a los equipos topogr ficos que se habr an configurado (seg n la versi nñ á í ú ó  
del Ministerio P blico y el ahora demandante) por los mismos hechos relatados en estaú  
demanda. Expresa que, la absoluci n del ahora demandado se motiv  en la falta deó ó  
prueba necesaria para acreditar su culpabilidad en los delitos antedichos. Pero tambi né  
se hizo patente otra raz n, no menos importante, que consiste en la distancia que tomó ó 
el Ministerio P blico y testigos respecto de los hechos relatados por la parte querellante yú  
ahora  demandante.  Por  consiguiente,  en  este  caso  en  particular  concurrir an  losí  
presupuestos establecidos en el art culo 179 del CPC, que siempre hacen procedente laí  
excepci n de cosa juzgada, al menos respecto de la 3  excepci n.ó ª ó
Al respecto, puntualiza adem s que, hay que recordar que para que la sentencia dictadaá  
en un juicio criminal produzca cosa jugada en materia civil no es necesario que concurra 
la triple identidad que establece el art culo 177 del CPC., pues nicamente se requiereí ú  
que,  para acoger  o  desechar  la  acci n  civil,  sea necesario  juzgar  al  demandado enó  
condiciones diversas a aquellas resueltas en la sentencia dictada en el juicio criminal, sin 
m s excepciones que las expresamente previstas en el art culo 179 ya citado. á í
En  cuanto  a  la  contestaci n  de  la  demanda  propiamente  tal.ó  En primer lugar, 
niega,  seg n  sus  palabras,  tajantemente  que  don  Alexander  Wilfred  Sebasti n  Vonú á  
Pescatore, en cualquier modo, circunstancia lugar, haya causado da os a alguna pieza oñ  
a  la  totalidad  de  los  equipos  topogr ficos,  tan  escuetamente  singularizados  en  laá  
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demanda. El demandado jam s se ha acercado y/o tomado alguna parte o pieza de losá  
equipos topogr ficos del demandante.á
Manifiesta  que,  tal  como  se  expuso  al  fundar  la  excepci n  dilatoria  opuestaó  
anteriormente, la existencia de estos da os resulta absolutamente controversial desde queñ  
ni siquiera, en la demanda, especifica las partes o piezas de los equipos topogr ficos queá  
resultaron  destruidas  y  que  dejaron  inutilizable  un  equipo  topogr fico.  Tampoco  seá  
explica  c mo es  que  un  equipo  de  alta  gama,  seg n  el  demandante,  y  dotado  deó ú  
caracter sticas  especiales  para  soportar  las  inclemencias  clim ticas,  golpes  por  ca dasí á í  
accidentales, etc., pudo resultar da ado simplemente porque el ahora demandante cayñ ó 
sobre dichos equipos. Asevera que el Sr. Varschavsky Velasco tampoco ha se alado enñ  
su demanda, el valor actual del equipo topogr fico, que supuestamente qued  inutilizado.á ó  
Deduce seg n sus dichos, que en enero de 2011 lo adquiri  en la suma de $9.000.000.-ú ó  
pero no se sabe de las condiciones operativas y de conservaci n, que este equipamientoó  
tenia al 12 de agosto de 2018. Y, como el demandante ya ha declarado que enajenó 
dicho equipo, que hab a quedado inutilizado, tampoco podr  peritarlo para determinarí á  
su valor, pero, por el contrario, a partir de la venta podemos presumir que el equipo no 
qued  inutilizable   ya  que  nadie  compra  chatarra  de  ese  tipo.   En  este  sentido,ó  
contradice al demandado y afirma que los da os reclamados y no especificados en lañ  
demanda,  simplemente  no  son  resarcibles,  ya  sea  porque  no  son  ciertos  o  porque 
realmente son nfimos.í
Por otra parte, niega tajantemente que don Alexander Wilfred Sebasti n Von Pescatore,á  
de cualquier modo, haya golpeado a Varschavsky Velasco, ya sea con sus pu os, bast nñ ó  
de  carbono  u  con  cualquier  otro  elemento.  Arguye  que,  esa  imputaci n  resultaó  
absolutamente inveros mil y calumniosa, m xime cuando tal hecho ya fue juzgado por elí á  
tribunal competente, dictamin ndose la absoluci n del (ahora) demandado. Por ejemplo,á ó  
se afirma que un golpe en la mand bula izquierda hizo caer al (ahora) demandante,í  
golpe ndose en su parrilla costal izquierda, pues la ca da ser a justamente hacia el ladoá í í  
contrario.
Finalmente sobre este punto ahonda sobre el supuesto hurto del celular del demandante 
y las amenazas supuestamente proferidas por la c nyuge del demandado, hace presenteó  
que ella analizar  la procedencia de una acci n judicial destinada a poner freno a esteá ó  
tipo de embustes. En la demanda, tal imputaci n no era necesaria pues la c nyuge deló ó  
demandado no figura como parte  demandada en esta causa,  salvo para denostar  la 
persona y dignidad de la persona aludida y su familia. Por consiguiente, esta imputaci nó  
no forma parte del asunto controvertido en esta causa.
En  cuanto  al  nexo  causal  del  da o.  Comenta  que,  sin  perjuicio  de  lo  expuestoñ  
anteriormente respecto de la negaci n de los hechos referidos a las lesiones, hurto y da oó ñ  
imputados nuevamente en esta demanda y respecto de los  cuales el  demandado fue 
absuelto en sede penal, sostengo que no existe relaci n de causalidad entre en da o a losó ñ  
equipos  topogr ficos  que  acusa  el  demandante  con  la  actuaci n  realizada  por  elá ó  
demandado, ocurridos el d a 12 de agosto de 2018. En el improbable caso de existir losí  
da os  alegados  por  el  demandante,  son  indirectos  o  secundarios  a  las  amenazasñ  
proferidas al Sr. Varschavsky Velasco.
Argumenta  que,  en general  nuestra  doctrina  afirma que,  en  la  responsabilidad civil 
extracontractual,  la  relaci n  entre  el  da o (inutilizaci n  del  equipo topogr fico)  y  laó ñ ó á  
acci n il cita del demandado (que genera la responsabilidad civil) debe ser directa, sinó í  
intermediarios.  Los  da os  secundarios  o  indirectos  no pueden ser  indemnizados  porñ  
cuanto fallar  la relaci n de causalidad, que es elemento indispensable para configurar laá ó  
indemnizaci n  de  perjuicios.  Por  consiguiente,  debe  desestimarse  la  pretensi n  deó ó  
resarcimiento del da o patrimonial reclamando en la demanda.ñ
Finalmente, expresa que en relaci n con el da o moral pretendido por el demandante,ó ñ  
avaluado en la cantidad de $7.000.000.- corresponde que sea desestimado o, en subsidio, 
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regulado en la cantidad que resulte proporcional al da o inferido por la realizaci n delñ ó  
delito de amenazas simples, que fue confesado por el propio demandado en sede penal. 
En este sentido, destaca que en la demanda se hace una escu lida fundamentaci n sobreá ó  
los hechos que hacen procedente la indemnizaci n del da o moral reclamando pues,ó ñ  
bajo ning n modo, el demandante expresa que ha sufrido una aflicci n, dolor o pesarú ó  
que deba ser indemnizada y que provenga nicamente del hecho de haber sufrido unú  
delito de amenazas simples. Por el contrario, tal pretensi n indemnizatoria se basa en laó  
duraci n del proceso penal, la supuesta actitud prepotente del (ahora) demandado y aló  
hecho de haber quedado impedido para asistir a su predio por temor a las amenazas del 
demandado, que es absoluta y totalmente mentira.
Indica  que,  el  demandante  de  autos,  contrario  a  sus  dichos,  mantiene  una  actitud 
combativa  respecto  del  demandado  de  autos,  incluso  ha  llegado  a  jactarse  de  sus 
conocimientos en artes marciales para ajustar cuentas“ ” con este ltimo. Constantementeú  
visita el  predio,  que colinda con el  del  demandado,  pase ndose por el  deslinde,  siná  
evidenciar temor alguno sino m s bien en un tono francamente desafiante. En definitiva,á  
solicita  desestimar  la  pretensi n  de  resarcimiento  del  da o  moral  demandado.  Enó ñ  
subsidio, solicita fijar su cuant a en la cantidad de $500.000.- o en la suma que resulteí  
m s condigna con el m rito de autos, por lo que en virtud de lo expuestos, normasá é  
citadas pide tener por contestada la demanda de autos y, en definitiva, rechazarla con 
costas, o en subsidio, solicita fijar su cuant a en la cantidad de $500.000.- o en la sumaí  
que resulte m s condigna con el m rito de autos; y eximir a su parte del pago de lasá é  
costas de la causa por haber tenido motivo plausible para litigar.

TERCERO: Que, asimismo, conforme lo obrado en audiencia de fecha 02 de 
marzo  de  2022,  rolante  a  folio  13,  habi ndose  conferido  traslado  de  la  excepci né ó  
dilatoria de ineptitud de libelo, esta es evacuada mediante presentaci n escrita rolante aó  
folio 12 del expediente digital. 
En primer lugar, en cuanto a la excepci n dilatoriaó : Refiere que en el juicio sumario, 
que es el que corresponde a esta clase de acciones, por regla del art culo 690 n mero 10í ú  
del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  no  procede  la  interposici n  de  ó ó excepciones“  
dilatorias ,”  dado los t rminos expreso del art culo 690 del C digo de Procedimientoé í ó  
Civil.  Dicha  norma se ala  que  todo  (lo  principal  y  los  incidentes)  se  discute  en lañ  
audiencia y se resuelve en la sentencia definitiva,  sin paralizar el curso de sta“ é ” (cita 
textual). Luego, no est n contempladas excepciones o defensas previas que suspendan elá  
juicio, por lo que toda alegaci n debe ser opuesta respecto al fondo.ó
En segundo lugar,  en  cuanto a  la  excepci n  de  cosa  juzgada:ó  Indica  que,  en la 
presente causa es la nica acci n civil deducida entre las partes, dado que, por reglaú ó  
general del art culo 59 del C digo Procesal Penal, las acciones civiles deben deducirseí ó  
separadamente de la acci n penal. Luego, es improcedente invocar la excepci n respectoó ó  
de una sentencia que solo se ha pronunciado sobre aspectos penales, condenando al 
demandado.  Siguiendo  al  profesor  Colombo,  la  cosa  juzgada  “es  el  efecto  de  las  
resoluciones judiciales en virtud del cual su contenido puede cumplirse a favor del que  
ha obtenido en el juicio e invocarse por todos aquellos a quienes aprovecha el fallo para  
impedir que la cuesti n resuelta pueda ser objeto de un nuevo proceso .ó ”
Expresa finalmente que, debe revisarse el contenido de la “resoluci nó ” para analizar si 
concurre la triple identidad del art culo 177 del C digo de Procedimiento Civil, lo queí ó  
no ocurre en la especie, pues en la causa penal nunca se discuti  sobre la indemnizaci nó ó  
de  perjuicios,  como se  dijo,  por  ser  improcedente  esa  materia,  en  los  t rminos  delé  
art culo 59 del C digo Procesal Penal.í ó

CUARTO: Que, a folio 16 se recibe la causa a prueba, y a  folio 23  se falla 
recurso de reposici n respecto del recurso incoado en contra de la resoluci n que fija losó ó  
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hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, siendo estos en definitiva, los siguientes: 
En cuanto a la excepci n de cosa juzgada: ó 1.- Efectividad de concurrir los requisitos 
de  la  cosa  juzgada,  es  decir,  la  triple  identidad  del  art culo  177  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil.  En  cuanto  al  fondo: 2.-  Hechos  que motivaron los  supuestos 
perjuicios que se demandan. 3.- Existencia de perjuicios para la parte demandante. En la 
afirmativa, naturaleza de los perjuicios y monto de los mismos. 4.- Efectividad que los 
perjuicios que se demandan son consecuencia del actuar doloso, culpable o negligente de 
la parte demandada, en su caso, forma de comisi n.ó ”

QUINTO: Que la parte demandante rindi  las siguientes probanzas: ó
1)  DOCUMENTAL:   Constan a  folio  1  rolan los siguientes documentos: a) Parte 
policial;  b)  Declaraci n  en  Carabineros  del  imputado;  c)  Acta  de  la  audiencia  deó  
formalizaci n; d) Sentencia condenatoria con certificado de estar ejecutoriada; e) Facturaó  
de  compra  del  GPS  por  su  propietario  original;  f)  Declaraci n  jurada  del  primeró  
propietario del equipo de topograf a; g) Correo electr nico de abril de 2019 de unaí ó  
empresa que vende art culos de geomensura; h) Fotograf a de las lesiones generada. í í

2) TESTIMONIAL: A folio 26,  rola audiencia de prueba testimonial.  Con fecha 11 
de noviembre de 2022, comparecen a prestar declaraci n los siguientes testigos por laó  
parte demandante. 
1.- Do a ñ JACQUELINE ALEJANDRA MAUTZ MARTINEZ, cedula nacional de 
identidad N 16.957.269-0 quien previa y legalmente juramentado, expone al tenor de lo°  
registrado en acta. 
Al punto 1. No se llama a la testigo.
Al punto 2. Muchos. El 12 de agosto de 2018 yo recibo una llamada de un cliente m oí  
que le decimos Lali  de Catripulli y el me indica que hab a tomado conocimiento que“ ” í  
Mauricio estaba en una situaci n complicada porque hab a tenido un altercado con unó í  
gringo que se llama Alexander Von Pescatore. A consecuencia de eso, yo que estaba en 
la casa de mi madre fui a Catripulli a ver que ocurr a, como yo andaba sin auto le pedí í 
a mi madre que me llevara a Catripulli a ver a Mauricio. En ese lugar constato que 
Mauricio  hab a  sido  agredido  con  golpes  y  tambi n  con  objetos  contundentesí é  
espec ficamente un bast n que se ocupa para topograf a, y me consta la agresi n puesí ó í ó  
ten a a un costado a la altura de las costillas un moret n que hac a pensar que hab aí ó í í  
sido golpeado por un objeto contundente y tambi n ten a la mand bula inflamada y seé í í  
encontraba sucio y en mal estado por la agresi n. En este contexto Mauricio me indicaó  
que Von Pescatore lo hab a golpeado y nosotras lo acompa amos al ret n de Catripullií ñ é  
para efecto de que se  le  tomara  la  denuncia  y tambi n para solicitar  que personalé  
policial  nos acompa ara al  lugar de los hechos para efectos de buscar elementos deñ  
topograf a que hab an sido dejados o abandonado por Mauricio en el lugar. al llega a laí í  
comisaria nos encontramos con don Oscar Parra y su se ora que estaban haciendo unañ  
denuncia porque ellos sosten an que don Mauricio hab a entrado en forma ilegal a uní í  
inmueble  que  ellos  dec an  que  era  de  su  propiedad,  no obstante   hab a  compradoí í  
derechos en esta parcela 1 que se ubica en el sector de Menet e y en raz n de quererú ó  
realizar  una  medici n  de  topograf a  concurri  a  dicha  parcela  para  medirla.  Aó í ó  
consecuencia  de esto se  interpuso la respectiva querella en una causa penal  en este 
mismo tribunal y se conden  a don Alexander Von Pescatore por el delito de amenazasó  
con un arma de fuego. 
Al punto 3. Claro. Pecuniarios en el sentido de que conforme a la agresi n que sufri  yó ó  
en  la  l nea  de  la  declaraci n  del  sr.  Von  Pescatore  en  la  causa  penal  se alaí ó ñ  
anteriormente, se ala el que Mauricio estaba en la parcela  aleda a a una propiedad deñ ñ  
l y que l le indico que se retirara y como Mauricio no accedi  don Alexander disparoé é ó  

con un arma de fuego a los costados de Mauricio, quien producto del susto se cayó 
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encima de sus equipos y a consecuencia de estos, destrozo un GPS marca Leyca AR520, 
destroz ndose su antena y se perdi  la libreta de datos. Este equipo Mauricio lo comproá ó  
de segunda mano, en 9 millones de pesos a don Pedro Toro. Pero originalmente en el 
a o 2022 ese equipo val a 21 millones de pesos. Don Mauricio en ese altercado, sufriñ í ó 
una p rdida de 9 millones de pesos. é
REPREGUNTADA. 
Se le  exhiben los  documentos acompa ados a la demanda,  para que los  reconozca.ñ  
Responde:  es  el  parte  denuncia  que presento don Mauricio.  La declaraci n  de donó  
Alexander Von Pescatore. La sentencia de la causa penal de este mismo tribunal. En el 
cuarto considerando se refiere a lo que ya he relatado. Factura de compra del equipo 
Leyca, Declaraci n jurada de Pedro Toro en Puerto Varas, y Fotograf as de  con lasó í  
lesiones.
Al punto 4. Claro, porque don Alexander Von Pescatore fue condenado en la causa 
pena se alada y en el considerando cuarto de esa sentencia se cita la declaraci n de Vonñ ó  
Alexander y esa declaraci n el reconoce haber disparado a un costado de Mauricio yó  
que a consecuencia de eso se cay  encima de sus equipos por el susto. A consecuencia yó  
declaraci n expresa de don Alexander los perjuicios se deben a su actuar doloso porqueó  
el curso causal se inicia con el disparo que el realiza. 

2.- Do a ñ CARMEN GLORIA MAUTZ SEPULVEDA, cedula nacional de identidad 
N 14.250.421-9, quien previa y legalmente juramentado, expone al tenor de lo registrado°  
en acta. 
Al punto 1. No se llama a la testigo. 
Al punto 2. El 12 de agosto de 2018 estaba en mi casa con mi hija cuando su cliente 
Mauricio Varschavsky la llamo pidiendo ayuda. Yo la acompa e porque ella estaba sinñ  
auto. La acompa e al ret n de Catripulli escuche lo que sucedi  y vi las lesione de donñ é ó  
Mauricio. Don Mauricio fue agredido por don Alexander, con un bast n, Mauricio fue aó  
su predio en Menet e y ah  fue agredido por don Alexander. Don Alexander dec a queú í í  
don Mauricio andaba invadiendo que era un ladr n y sin verg enza y que los da os seó ü ñ  
produjeron porque Mauricio se cay  encima de sus equipos porque Alexander le disparó ó 
a los costados. 
Al punto 3. Se rompieron los equipos topogr ficos que l ocupa para su trabajo. Soná é  
marca Leyca y creo que le costaron 9 millones usados ya que nuevos valen m s o menosá  
21 millones. Es dif cil adquirirlos, creo que es alemana. í
REPREGUNTADA. 

Se  le  exhiben  los  documentos  acompa ados  a  la  demanda.  Responde:  lañ  
declaraci n de don Pedro Toro donde consta la venta del equipo en 9 millones y que leó  
cost  21.830.000.-  en  su  momento.  Declaraci n  de  Alexander  Von  Pescatore  anteó ó  
Carabineros.  Sentencia  de  amenazas  simples.  Fotograf a  donde  figura  Mauricio  coní  
Lesiones. 
Al punto 4. Claro que s , de lo contrario no se habr a da ado el equipo. Los equipos seí í ñ  
da aron porque Von Pescatore le  disparo a Mauricio y este cay  sobre los  equiposñ ó  
da ndolos en forma irrecuperable. ñá

3.- Don HERNAN FELIPE VALEZUELA GATICA, cedula nacional de identidad 
N 20.005.294-3, quien previa y legalmente juramentado, expone al tenor de lo registrado°  
en acta. 
Al punto 1. No se llama al testigo. 
Al punto 2. Esto ocurri  el 12 de agosto de 2018 lo s  porque le  la sentencia y donó é í  
Mauricio es mi vecino. Lo que sucedi  es que Von Pescatore, disparo un arma previaó  
amenaza a don Mauricio imprudentemente a los costados de l, esto produjo que doné  
Mauricio callera sobre sus equipos de topograf a generando da os en l y adem s Voní ñ é á  
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Pescatore  lo  lesiono  en  la  zona  del  costado  del  torso  profes ndole  un  hematomaá  
inhabilit ndolo al menos un mes. Cuando ocurrieron los hechos yo estaba cotizando coná  
don Mauricio porque necesitaba de sus servicios, entonces me informo que su equipo 
hab a sido completamente da ado y que no podr a trabajar por al menos 3 meses o, yoí ñ í  
tuve que hacer el trabajo con otro se or. Conozco los hechos porque le  la sentencia queñ í  
conden  por amenazas al se or Von Pescatore. Mauricio andada midiendo un terrenoó ñ  
donde  el  tiene  acciones,  derechos  hereditarios,  en  el  sector  Menet e  en  un  sectorú  
totalmente  independiente  del  sr.  Von Pescatore,  contiguo.  Le  disparo  porque  hab aí  
rencillas. 
Al punto 3. Efectivamente existen perjuicios. Da o moral, por las heridas y lesiones queñ  
sufri  Mauricio. Y da o emergente y lucro cesante mientras estuvo lesionado y por laó ñ  
p rdida de sus equipos. Da o por sus equipos ya que quedaron inutilizados, un equipoé ñ  
Leyca SR 520 de topograf a fue da ado completamente. Ese equipo vale m s o menosí ñ á  
unos 40 millones nuevo es de origen alem n.  El equipo no era nuevo pero estaba ená  
excelentes  condiciones.  Lo  estuve  cotizando  por  internet  y  no  encontr  usados  soloé  
nuevos. Tome conocimiento en conjunto con Mauricio cuando le enviaron la declaraci nó  
jurada de que habr a comprado dicho equipo en Puerto Varas en 9 millones, en eseí  
tiempo cuando lo compro. Yo estaba con el conversando como vecinos. 
REPREGUNTADO. 
Se  le  exhiben los  documentos  acompa ados  en la  demanda.  Responde:  reconoce  lañ  
declaraci n jurada de Pedro Toro, donde consta lo que bien le dije, que hab a compradoó í  
el  equipo en 9 millones.  La sentencia  donde consta  que huno amenazas  y  que fue 
condenado.  Declaraci n  jurada  de  don  Von  Pescatore  donde  declaro  que  hab aó í  
disparado un arma y que por ello cayo Mauricio. Fotograf as donde figura Mauricioí  
lesionado en su costilla. 
Al punto 4. Es efectivo. El c digo civil en su art culo 2329 se ala que quien disparaó í ñ  
imprudentemente un arma es responsable de todos los da os que se provoquen seanñ  
estos previsto o no previstos. Aqu  claramente hay una relaci n entre el disparo y el a oí ó ñ  
del equipo, porque una persona que cae sobre un equipo que contiene vidrio, elementos 
de preciso claramente lo va a da ar. Incluso rompi  el bast n. Yo soy vecino de l, yañ ó ó é  
que vivo en enrique Novoa 845 y Enrique Novoa 805. 

4.-  Do a  ñ CLEDERLMIRA  DEL  CARMEN  MORALES  RETAMAL,  cedula 
nacional de identidad N 10.511.717-2, quien previa y legalmente juramentado, expone al°  
tenor de lo registrado en acta. 
Al punto 1. No se llama a la testigo. 
Al punto 2. Don Mauricio fue a ver su propiedad que tiene en el sector Menet e estabaú  
realizando labores de topograf a y en eso apareci  un se or con un arma amenazandoí ó ñ  
de muerte menos mal que te encontr , de ah  Von Pescatore lo golpeo. Le disparo a“ é”” í  
los costados de Mauricio, l se cay  sobre sus equipos producto del susto, rompiendo losé ó  
equipos  de  topograf a.  Estos  quedaron  inutilizables  porque  son  equipos  muy  caros,í  
valiosos, y de cuidado porque son de precisi n. l los hab a comprado hace poco. Eló É í  
llego a la oficina herido a un costado, me mostro la lesi n y me narro lo sucedido. Hayó  
una sentencia penal donde condenaron a Von Pescatore por el delito de amenazas con 
armas de fuego. Don Mauricio es cliente de la oficina y nos colabora con sus servicios de 
topograf a. í
Al punto 3. Si claramente. Porque son equipos caros y que al revisar la p gina de esosá  
instrumentos se aprecia que son caros. Ese instrumento estaba en unos 28 millones de 
pesos. l lo compro de segunda mano en unos 9 millones de pesos. Estaba feliz porqueÉ  
es un buen equipo, exclusivo y de marca Leyca, creo que es alemana. 
REPREGUNTADA. 
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Se  le  exhiben  los  documentos  acompa ados  a  la  demanda.  Responde:  Hay  unañ  
declaraci n de don Pedro Toro donde figura la venta del equipo en 9 millones de pesos.ó  
Sentencia penal donde figura la condena por el delito de amenazas a Von Pescatore. 
Declaraci n voluntaria de testigos de Von Pescatore donde se ala que el colinda con laó ñ  
propiedad y menciona que con una escopeta efectu  unos disparos y Mauricio cay , esoó ó  
fue  en  Carabineros  de  Chile,  reten  de  Catripulli.  Fotograf a  donde  figura  Mauricioí  
lesionado. 
Al punto 4. Existen perjuicios. Porque Von Pescatore disparo y Mauricio cay  sobre susó  
equipos da ndolos de forma irrecuperable, son digitales, de precisi n. El actuar de Vonñá ó  
Pescatore fue a lo menos imprudente. 

SEXTO: Por su parte la demandada no rindi  probanza alguna. ó

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOSÓ
S PTIMO:É  Que, en primer lugar, al otros  de í folio 11 del cuaderno principal, 

el demandado refiere que viene en objetar los documentos cuyo formato original no sea 
electr nico, que se presentaron de forma electr nica en el primer otros  de la demanda,ó ó í  
salvo la  copia de la sentencia  definitiva dictada en sede penal  y su correspondiente 
certificado  de  ejecutoriada.  Atendido  a  que  dichos  documentos  deber n  presentarseá  
materialmente en el tribunal y quedar bajo la custodia del funcionario o ministro de fe 
correspondiente.
Que a  folio  12, la parte demandante viene en evacuar el traslado conferido por el 
Tribunal en audiencia respectiva, refiriendo que es improcedente la alegaci n efectuadaó  
por la demandada atendido a que art culo 6 de ley 20.886, en su inciso primero se alaí ñ  
que  los  documentos  deben  ser  presentados  a  trav s  del  sistema  de  tramitaci né ó  
electr nica,  lo  que  su  parte  ha  cumplido.  Si  bien,  el  inciso  2  confiere  derecho  aó  
objetarlos“ , no se ha ejercido ese derecho invocando causa legal alguna, de aquellas”  

contempladas en el art culo 346 n mero 3 del C digo de Procedimiento Civil. Luego, elí ú ó  
solo hecho de poder objetar, no implica ejercer esa facultad “sin expresi n de causa ,ó ”  
como lo ha hecho el demandado, solicitando el rechazo de la objeci n con costas. ó

OCTAVO: Que, en primer lugar, se tiene presente los argumentos referidos por 
la demandante al  evacuar el traslado conferido, en el sentido que la demandada no 
aduce argumento legal alguno en virtud de lo dispuesto en el art culo 342, 343 y dem sí á  
pertinentes del c digo de procedimiento civil. El demando nicamente refiere que estosó ú  
deber n rechazarse por la forma en que han sido acompa ados, no siendo electr nicos,á ñ ó  
estos a su juicio debiesen haber quedar en custodia del Ministro de Fe del Tribunal. 
Que sobre este asunto trat ndose de documentos electr nicos resulta aplicable tanto loá ó  
dispuesto  en  el  art culo  348  bis  del  c digo  de  procedimiento  civil,  que  regula  laí ó  
oportunidad para presentar instrumento en juicio, la norma citada hace la distinci n si seó  
trata de un documento electr nico cuyo contenido debe ser exhibido en una audiencia aó  
la que citara a todas las partes; por el contrario, si se trata de documentos electr nicosó  
acompa ados  que  puedan  ser  percibidos  directamente  en  la  carpeta  electr nica,  elñ ó  
tribunal podr  omitir la citaci n a audiencia de percepci n, debi ndose entender queá ó ó é  
han sido puestos en conocimiento de la contraria  desde que se notifica  la resoluci nó  
que los tiene por acompa ados  bajo el apercibimiento legal correspondiente. ñ
Por otra parte, se debe tener presente lo dispuesto en el art culo 6 de ley 20.886 disponeí  
“Art culo 6 .- Presentaci n de documentos. Los documentos electr nicos se presentar n aí º ó ó á  
trav s del sistema de tramitaci n electr nica del Poder Judicial o, en caso de requerirloé ó ó  
as  las circunstancias, se acompa ar n en el tribunal a trav s de la entrega de alg ní ñ á é ú  
dispositivo  de  almacenamiento  de  datos  electr nicos.  Los  documentos  cuyo  formatoó  
original  no  sea  electr nico  se  presentar n  de  forma  electr nica,  salvo  que  la  parteó á ó  
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contraria  formule  objeci n.  En  este  caso,  los  documentos  deber n  presentarseó á  
materialmente en el tribunal y quedar n bajo la custodia del funcionario o ministro de feá  
correspondiente. ( )… ”

NOVENO: Que, en primer lugar se debe tener presente que la Ley 19.799, que 
define en su art culo 2  letra d) al documento electr nico c mo: í º ó ó “toda representaci n deó  
un hecho, imagen o idea que sea creada, enviada, comunicada o recibida por medios  
electr nicos y almacenada de un modo id neo para permitir su uso posterior . ó ó ” A su vez, 
dicho art culo en su letra a) define lo electr nico  como:í “ ó ”  caracter stica de la tecnolog a“ í í  
que  tiene  capacidades  el ctricas,  digitales,  magn ticas,  inal mbricas,  pticas,é é á ó  
electromagn ticas u otras similaresé ”
Por otra parte, la Ley 20.886, en su art culo 6  se ala que la regla general es que losí ° ñ  
documentos electr nicos se presenten por medio del sistema de tramitaci n electr nicaó ó ó  
del poder judicial, la llamada oficina judicial virtual, siendo los dem s casos excepciones.á  
El art culo 29 del C digo Civil por su parte, prescribe que la carpeta electr nica seí ó ó  
formar  con los documentos de toda especie que se presenten o verifiquen en el juicio. á
Que,  desde  ya  se  advierte  que  estos  art culos  no  hacen  distinciones,  hablan  delí  
documento electr nico a secas,  no se refieren s lo las demandas o los escritos  o losó ó  
archivos que est n en formato PDF; por lo que el concepto de documentos, es amplio eé  
incluye, por ejemplo, im genes. á

D CIMO:É  Que, revisado el marco normativo aplicable, se debe tener presente 
adem s  los  principios  rectores  en  esta  materia.  En  primer  lugar,  á el  principio  de 
equivalencia  funcional: La  Ley  19.799  sobre  documentos  electr nicos,  firmaó  
electr nica y servicios de certificaci n de dicha firma lo establece en su art culo 1 , comoó ó í °  
uno  de  sus  principios  rectores.  En  la  tramitaci n  legislativa  de  esa  ley  se  dijoó  
expresamente que uno de sus principales objetivos era alcanzar la equivalencia de los“  
medios electr nicos con los medios en soporte de papeló ”. Se busca por tanto que los 
documentos  electr nicos  tengan  los  mismos  efectos  jur dicos  que  un  documento  enó í  
soporte  papel  y  que  no  sea  discriminado  por  el  s lo  hecho  de  constar  en  soporteó  
electr nico.ó
A su vez, el art culo 3  de la ley 19.799, cuando se refiere a los efectos jur dicos de losí ° í  
documentos electr nicos, en los siguientes t rminos: ó é “Los actos jurisdiccionales y dem sá  
actos procesales suscritos por medio de firma electr nica ser n v lidos y producir n losó á á á  
mismos efectos que si se hubieren llevado a cabo en soporte papel . ” Adem s de  tenerá  
presente principios de fidelidad, publicidad, buena fe, pero especialmente principio de 
neutralidad tecnol gica. ó
Este principio rector en materia de tramitaci n digital est  regulado en el Auto Acordadoó á  
37-2016 para la aplicaci n en el poder judicial de la Ley N 20.886, que modifica eló °  
c digo  de  procedimiento  civil,  para  establecer  la  tramitaci n  digital  de  losó ó  
procedimientos judiciales , el art culo 6  dispone: ( ) í ° “ … de conformidad a lo dispuesto en 
el  inciso  primero  del  art culo  29  C digo  de  Procedimiento  Civil,  la  Corporaci ní ó ó  
Administrativa del Poder Judicial estar  encargada de fijar, con el debido resguardo deá  
la  neutralidad  tecnol gica,  las  especificaciones  t cnicas  de  formato  y  tama o  de  lasó é ñ  
demandas, escritos y documentos electr nicos que se ingresen a la carpeta electr nica .ó ó ”  
Este  principio  rector dispone que una norma jur dica no debe privilegiar  un medioí  
tecnol gico  en desmedro  de  otro,  sin  perjuicio  de  que  luego  se  analiza  su  eficacia,ó  
eficiencia o fidelidad en su valor  probatorio, tanto en su naturaleza como instrumento o 
en relaci n a la firma en que ha sido suscrito, este principio en definitiva impide que eló  
Juez  establezca impedimentos al  uso  de una tecnolog a en particular,  pero teniendoí  
adem s en consideraci n que la Oficina Judicial solo permite acompa arlos en formatoá ó ñ  
PDF, formato que por cierto est n acompa ados los documentos de folio 1 en la carpetaá ñ  
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digital,  no  existiendo  impedimento  alguno  para  ser  visualizados  en  el  sistema  de 
tramitaci n digital. ó

En conclusi n,  la  cualidad  de  ó electr nico“ ó  del  documento  no  afecta  la  naturaleza”  
jur dica del instrumento de que se trate. Siendo as , nuestro legislador, en cumplimientoí í  
del principio de equivalencia funcional, no ha creado un medio de prueba diferente, sino 
que se ha valido de las categor as de instrumento que existe en nuestro ordenamientoí  
jur dico, formulando precisiones en relaci n a su valor probatorio, esto explica que siní ó  
perjuicio de la diferencia de los tipos de documentos, ya sea, electr nico o de papel, elloó  
no  afecta  su  funcionalidad.  Por  lo  que  en  consecuencia,  los  argumentos  en  que  el 
apoderado de la parte demandada, ha basado su objeci n, no se ha fundado en hechoó  
alguno  constitutivo  de  falta  de  autenticidad,  y  se  dirige  al  valor  probatorio  que  el 
instrumento pudiera tener, facultad privativa del tribunal. A mayor abundamiento, el 
fundamento  de  la  objeci n  solo  se  limita  a  sus  caracter sticas,  y  no  se  encuentranó í  
fundado en aquellas disposiciones que regulan el valor probatorio del mismo, por lo que 
en consecuencia, la objeci n planteada ser  desestimada como se dir  en lo resolutivo. ó á á

EN CUANTO A LA EXCEPCI N DILATORIA. Ó
UND CIMO:É  La demandada opuso la excepci n prevista en el art culo 303 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, esto es, ó “4a. La ineptitud del libelo por raz n de falta deó  
alg n requisito legal en el modo de proponer la demanda .  ú ” En s ntesis refiere que, ení  
cuanto a la existencia, caracter sticas y din mica de los hechos escuetamente se ala queí á ñ  
las amenazas proferidas por el  demandado hicieron que se cayera sobre sus propios 
equipos topogr ficos, que quedaron inutilizados. Agrega que, se omiti  se alar el tipo yá ó ñ  
caracter sticas  del  da o  causado  a  su  equipo  topogr fico,  adem s  se  omiti  se alarí ñ á á ó ñ  
concretamente el monto de perjuicio reclamado o avaluaci n del da o causado. Exponeó ñ  
adem s que, en las peticiones concretas contenidas en la demanda, el demandante haceá  
una remisi n a las  indemnizaciones,  montos y distribuciones se aladas  en el  ac piteó ñ á  
denominado III Indemnizaci n demandadas , pero la demanda contiene una petici n“ ó ” ó  
gen rica respecto del monto pretendido para resarcir el da o patrimonial demandado.é ñ  
Concluye  en  definitiva  que  la  demanda  de  autos  incumple  los  requisitos  formales 
m nimos establecidos en el art culo 254 N  4 y 5  del CPC, a saber: í í ° ° 4 . La exposici n“ ° ó  
clara de los hechos y fundamentos de derecho en que se apoya”; y “5 . La enunciaci n° ó  
precisa y clara, consignada en la conclusi n de las peticiones que se sometan al fallo deló  
tribunal .”  Finalmente, indica que se ha omitido, tanto en la fundamentaci n como en lasó  
peticiones concretas contenidas en la demanda, se alar, de manera clara y precisa, elñ  
monto  de  los  perjuicios  demandados  por  los  da os  causados  en  sus  ñ equipos“  
topogr ficosá ” y/o exponer claramente los  hechos que permitan establecer el  tipo de 
da os causados al equipo topogr fico del demandante. ñ á
Por su parte la demandante refiere que en el juicio sumario, no procede la interposici nó  
de  excepciones dilatorias ,“ ”  dado los t rminos expreso del art culo 690 del C digo deé í ó  
Procedimiento  Civil,  no  est n  contempladas  excepciones  o  defensas  previas  queá  
suspendan el juicio, por lo que toda alegaci n debe ser opuesta respecto al fondo.ó

DUOD CIMO:É  Que, efectivamente y tal como refiere la parte demandada, en 
el procedimiento de que se trata, el legislador no ha contemplado la interposici n deó  
excepciones de car cter dilatorio, atendidas la concentraci n que se ha dispuesto por elá ó  
legislador de este tipo de procedimiento, ello se ve reforzado con lo dispuesto en el 
art culo 690 del C digo de Procedimiento civil  por cuanto dicha norma ordena queí ó  
todos  los  incidentes  deber n  promoverse  y  tramitarse  en  la  misma  audiencia,  siná  
paralizar el curso de sta, ser  la sentencia que se pronuncie  sobre la acci n deducida yé á ó  
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los incidentes, no contemplando nada respecto de las excepciones, por cuando se estima 
que en este procedimiento son improcedentes. 
Sin perjuicio de lo anterior, respecto a la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo, seó  
debe se alar que est  excepci n dilatoria para ser acogida, y como lo ha entendido lañ á ó  
jurisprudencia  en  reiteradas  ocasiones  debe  fundarse  en  hechos  graves  o  de  tal 
importancia que tornen la demanda inepta, es decir, mal formulada, ininteligible o vaga; 
de modo que, corresponde en el caso en cuesti n verificar si los hechos alegados revistenó  
tal car cter a fin de acceder o no la excepci n alegada. Que, en la especie de la lecturaá ó  
del libelo se desprende que el actor interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios.ó  
As , se puede concluir que las acciones y las peticiones formuladas cumplen con losí  
requisitos  contemplados  en  el  art culo  254  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  noí ó  
vislumbr ndose que la demanda sea vaga, ininteligible o confusa, toda vez que de laá  
lectura misma, no hay falta de claridad en los fundamentos de derecho en que se apoya, 
por  lo  que  sin  perjuicio  de  estimarse  improcedente  la  excepci n  incoada,  de  todasó  
maneras no se advierte que la demanda sea inepta. 

EN CUANTO A LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA
D CIMO TERCERO:É  Que el demandado alega cosa juzgada, correspondiendo 

realizar su an lisis  previamente. De acuerdo a lo establecido por el art culo 175 delá í  
C digo de Procedimiento Civil, la cosa juzgada como excepci n es la que producen lasó ó  
sentencias definitivas e interlocutorias firmes, instituci n que de acuerdo a la doctrina yó  
jurisprudencia, tiene en el mbito de la actividad jurisdiccional el valor de la certeza, elá  
resguardo de la seguridad jur dica y, con ellas, el orden y paz social. (í Friederich Von 
Savigny, Sistema de Derecho Romano Actual  citado por Hugo Pereira Anabal n en“ ” ó  
La Cosa Juzgada en el proceso Civil , Ed. Lexis Nexis, p g. 23).“ ” á

D CIMO  CUARTOÉ :  Que,  conforme  al  art culo  177  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil, la excepci n de cosa juzgada puede alegarse por el litigante queó  
haya obtenido en el juicio y por todos aquellos a quienes seg n la ley aprovecha el fallo,ú  
siempre que en la nueva demanda y la anteriormente resuelta haya 1.- Identidad legal 
de personas; 2.- Identidad de la cosa pedida; 3.- Identidad de la causa de pedir , 
excepci n que asienta sus fundamentos en motivos de seguridad jur dica y econom aó í í  
procesal,  evitando  de  este  modo  que  las  partes  vuelvan  a  someter  a  la  decisi nó  
jurisdiccional  materias  que  fueron  ventiladas  y  resueltas  con  anterioridad  entre  las 
mismas  partes,  produciendo  con  ello  un  desgaste  innecesario  de  la  actividad 
jurisdiccional e incrementando el riesgo de generar decisiones contradictorias, atentando 
con ello contra la seguridad jur dica y la buena fe.í
Pronunciada una sentencia y pasada sta en autoridad de cosa juzgada, asiste a la parteé  
gananciosa el derecho de exigir el cumplimiento incluso compulsivo de lo resuelto bajo la 
modalidad de acci n de cosa juzgada y, como contrapartida, le asiste adem s el derechoó á  
de oponerse a la nueva demanda, cuya pretensi n ha sido decidida con anterioridad poró  
un Tribunal, bajo la modalidad de excepci n.ó

D CIMO QUINTO:É  Que, ahora bien, corresponde analizar si en la especie 
concurre la triple identidad alegada por el demandado. En lo concerniente al primer 
supuesto, referente a la identidad legal de personas ; Atendido a que la demandada 
no  ha  acompa ado  documento  alguno,  debe  estarse  al  an lisis  de  los  documentosñ á  
acompa ados a folio 1 por la parte demandante. ñ
Del cotejo de sentencia dictada en causa Rol N 116-2018 dictada por el Juzgado de°  
Garant a  de  Puc n,  se  advierte  que  figura  como  v ctima  don  í ó í MAURICIO 
VARSCHAVSKY  VELASCO y  el  imputado  don  ALEXANDER  WILFRED 
SEBASTIAN VON PESCATORE, por el delito de amenazas simples contra personas 
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del articulo 296 numeral 3  del c digo penal: Que del an lisis del primer requisito, a° ó á  
juicio  de  esta  sentenciadora  se  cumple  con el  primer  requisito  del  art culo  177 delí  
C digo de Procedimiento Civil, toda vez que en la causa previamente se alada concurr aó ñ í  
tanto el demandante en calidad de v ctima y el demandado en calidad de imputado,í  
concurriendo as  la identidad legal.í

D CIMO  SEXTO:É  Que,  respecto  al  segundo  requisito  concerniente  a  la 
identidad de la cosa pedida, la doctrina ha entendido este requisito el que se refiere al 
objeto pedido y ste es é el beneficio jur dico inmediato que se reclama y al cual se“ í  
pretende tener derecho . En la especie, hay que tener en cuenta que no se requiere la”  
identidad de las  acciones  ni  la  materialidad del  objeto que se  reclama,  sino que la 
pretensi n de una parte que es resistida por su contraria. En efecto, de la documentaló  
acompa ada  por  el  demandante,  atendido  a  que  sobre  este  asunto  el  demandadoñ  
tampoco ha aportado documento alguno en juicio, se desprende que en la causa RIT 
1116-2018, sobre delito de amenazas simples contra personas, la cual fue acogida, cuyo 
basamento ten a por objeto determinar si el imputado y demandado de autos, hab aí í  
incurrido en el delito previsto y sancionado en el art culo 296 numeral 3  del C digoí ° ó  
Penal, de lo cual el sentenciador concluye que efectivamente el demandado es culpable, 
en consecuencia fue condenado a la pena de 300 d as de presidio menor en su gradoí  
m nimo, accesorias d suspensi n cargos y oficios p blicos durante el lapso de la condena;í ó ú  
en tanto que lo que en el caso de marras se persigue es la indemnizaci n de perjuiciosó  
conforme lo dispuesto en el art culo 680 numeral 10  del c digo de procedimiento civil.í ° ó  
En consecuencia, se puede establecer que las materias discutidas en el juicio penal ya 
referido y el presente de car cter civil son manifiestamente distintos respecto a la cosaá  
pedida.

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  en  lo  que  respecta  al  tercer  requisito  de  la 
excepci n  de  cosa  juzgada  concerniente  a  la  ó identidad  de  la  causa  de  pedir.  El 
art culo 177 inciso final del C digo de Procedimiento Civil se ala que la causa de pedirí ó ñ  
es el fundamento inmediato del derecho deducido en juicio.
Seg n el profesor Alessandri, la causa de pedir en una y otra acci n es distinta, siendoú ó  
en la acci n penal, determinar la responsabilidad penal del imputado derivada de losó  
hechos acaecidos el d a 12 de agosto de 2018, en cambio, en la acci n de indemnizaci ní ó ó  
de perjuicios derivada de la responsabilidad extracontractual “tiene por objeto restituir al  
perjudicado  al  estado  anterior  al  que  se  encontraba  antes  de  los  supuestos  da osñ  
causados por el demandado”. En efecto, del an lisis del proceso penal ya concluido ená  
causa RIT 1116-2018 llevado ante el Juzgado de Garant a de Puc n, como el presenteí ó  
juicio en procedimiento sumario por indemnizaci n de perjuicios,  acci n de car cteró ó á  
civil, no dicen relaci n con lo discutido en el caso de marras, ó no cumpliendo as  con elí  
tercer requisito para que opere la excepci n de cosa juzgada.ó
A  mayor  abundamiento  los  art culos  2.314  y  siguientes  del  C digo  Civil,  refierení ó  
respecto  de la responsabilidad extracontractual,  delictual  o  aquiliana derivada de un 
hecho culpable o negligente que cause un resultado da oso, que ha de ser distinto de unñ  
delito  penal,  desde  que  la  acci n  indemnizatoria  de  un  il cito  penal,  se  tramita  deó í  
conformidad a las normas de la acci n civil indemnizatoria que prev  el C digo Procesaló é ó  
Penal,  cuesti n  que no ha ocurrido en la  especie  por  cuanto el  demandado no haó  
acreditado que el actor haya accionado en ese sentido en sede penal. 

D CIMO OCTAVO:É  As  las cosas, en virtud de lo analizado precedentemente,í  
no es posible entender este sentenciador la existencia de cosa juzgada en autos, por no 
cumplir con los requisitos se alados en el  art culo 177 del C digo de Procedimientoñ í ó  
Civil.
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EN CUANTO A LA ACCI N DE INDEMNIZACION DE PERJUICIOSÓ  
POR RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 

D CIMO NOVENO:É  Que, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 delí  
C digo Civil, incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas oó ó é  
sta; as , ser  de cargo del actor acreditar los supuestos f cticos de la accione de nulidadé í á á  

incoada. 

VIG SIMOÉ :  Que,  la  parte  demandante  ha  accionado  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios  por  responsabilidad extracontractual,  de  manera  que,  conforme el  art culoí  
2314 del C digo Civil, lo que persigue es que el civilmente responsable de un hechoó  
il cito, delito o cuasidelito le indemnice los perjuicios ocasionados, por lo que resultaí  
necesario  verificar  si  en  la  especie  concurren  los  requisitos  que  hacen  admisible  su 
demanda,  a  saber:  a)  Acci n  u  omisi n  dolosa  o  culpable  del  agenteó ó ;  b) La  no 
concurrencia de una causal de exenci n de responsabilidad; ó c) Capacidad del autor del 
hecho il cito;  í d) el da o a la v ctima;  ñ í e) La relaci n de causalidad entre la acci n uó ó  
omisi n culpable o dolosa y el da o producido.ó ñ

VIG SIMO PRIMERO:É  En cuanto al primer requisito de la acci n. Acci nó ó  
dolosa o culpable del agente. Que, de la prueba documental acompa ada, y no objetada;ñ  
analizada de conformidad a lo dispuesto en el art culo 342 y 1700 del C digo Civil,í ó  
especialmente aquella consistente en Sentencia firme y ejecutoriada dictada en causa 
RIT 1116-2018, RUC N 1810037488-5, del Juzgado de Garant a de Puc n, se tiene por° í ó  
acreditado la existencia de un delito de amenazas simples contra las personas previsto y 
sancionado en el art culo 296 n mero 3 del C digo Penal, a lo que al demandado deí ú ó  
autos se le conden  a una pena de 300 d as de presidio remitido. Dichas amenazasó í  
provocadas con un arma de fuego disparada en contra del demandante a corta distancia, 
reproducidos  en el  considerando cuarto  de  la  sentencia,  los  que  habr an  provocadoí  
perjuicios en el equipo topogr fico del actor.  á Correspondiendo analizar ahora si medio 
culpa o dolo en la ejecuci n y si de ello se irrogaron perjuicios o no al actor.ó

VIG SIMO SEGUNDO:É  En cuanto al segundo requisito, en cuanto a la no 
concurrencia de una causal de exenci n de responsabilidad. ó Que, en este mismo orden 
de cosas, entendiendo por culpa la falta de diligencia o cuidado en la ejecuci n de unó  
hecho, tenemos que, de acuerdo a la prueba rendida y de conformidad al m rito delé  
proceso, es posible tener por acreditada la culpa, toda vez, que es el mismo demandado 
el que en el proceso penal reconoce  que efectu  un disparo a ó “modo de advertencia”, 
que la acci n efectuada por el demandado es imprudente atendido a que el mismo haó  
reconocido que tiene conocimiento de armas de fuego, actuando de tal manera que puso 
en riesgo la vida de una persona. En este mismo sentido, lo anterior queda de manifiesto 
en la sentencia penal condenatoria dictada por este mismo Tribunal por el delito de 
amenazas simples a la cual el  demandado fue condenado.  En consecuencia,  de los 
documentos acompa ados por el actor se puede establecer fehacientemente la falta deñ  
diligencia del demandado en su actuar, ello, en armon a con el an lisis del parte policialí á  
N 00109 de fecha  12 de agosto de 2018 que relata la situaci n en la cual ocurrieron los° ó  
hechos, y se explicita que  ( ) momento en el cual se le acerca una persona de sexo“ …  
masculino  de  aproximadamente  35  a os  de  nacionalidad  norteamericano  el  cual  señ  
identifica como propietario y de manera alterada gritan desde su terreno  TU NI– “  
TIENES  QUE ESTAR AQU ,  ANDATE  para  posteriormente  hacer  uso  de  unaÍ ”  
escopeta  disparando  al  aire,  no  tomando  importancia  a  esto,  a  lo  cual  la  persona  
norteamericana al percatarse que no le hizo caso procedi  a cruzar el cerco y agredirloó  
con golpes de pu o en el rostro, tomando de igual forma un artefacto con el cual realizañ  
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las mediciones golpe ndolo en el sector de las costillas izquierdas, procediendo a huir delá  
lugar y concurrir al destacamento para realizar la presente denuncia . ” Los instrumentos 
no  fueron  objetados  adquiriendo  la  calidad  de  plena  prueba  de  conformidad  a  los 
art culos 342 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n al art culo 1700 del C digoí ó ó í ó  
Civil,  lo  que  permite  a  este  sentenciador  establecer  que  se  trat  de  una  conductaó  
culpable del demandado. 
Que,  en consecuencia,  en  cuanto al  segundo requisito,  conforme  lo  dispuesto  en el 
art culo 1698 del C digo Civil, era de carga del demandado acreditar la existencia deí ó  
alguna causal de exenci n de responsabilidad, lo que no ocurri  en la especie, toda vezó ó  
que no rindieron prueba respecto a este punto.

VIG SMO TERCERO:É  En cuanto al tercer requisito de la acci n; Capacidadó  
del autor del hecho il cito. í Que, respecto al tercer requisito, en materia extracontractual 
la regla general es la capacidad para responder de los da os ocasionados por un hechoñ  
il cito, contempl ndose solo tres categor as de incapaces en el art culo 2319 del C digoí á í í ó  
Civil. De este modo, y conforme lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, era deí ó  
carga del demandado acreditar que se encontraban en alguna de las  hip tesis  de laó  
norma en cuesti n, lo que no ocurri  en la especie, toda vez que no rindieron pruebaó ó  
alguna por el demandad, sobre este punto.

VIG SIMO CUARTO:É  Que, en cuanto al da o producido a la v ctima, señ í  
considera  este  como  todo  detrimento  o  menoscabo  que  sufra  una  persona  en  su 
patrimonio o en su persona f sica o moral, conforme lo dispuesto en el art culo 1698 delí í  
C digo Civil, corresponde a la parte demandante acreditar la existencia, naturaleza yó  
monto de los perjuicios sufridos. As , en la especie la parte demandante deber  acreditarí á  
los perjuicios demandados y por las sumas que ha solicitado. El da o debe ser cierto,ñ  
efectivo y real.

VIGESIMO  QUINTO: Que  el  da o  consiste  en  el  menoscabo  que  añ  
consecuencia de un acaecimiento o evento determinado sufre una persona, ya en sus 
bienes vitales o naturales, ya en su propiedad o en su patrimonio. En otros t rminos,é  
consiste  en  todo  detrimento,  perjuicio,  menoscabo,  dolor  o  molestia  que  sufre  un 
individuo en su persona, bienes, libertad, honor, cr dito, afectos, carencias etc. Por otraé  
parte, respecto del da o extramatrimonial o moral, este puede ser entendido, tal como loñ  
hace el  profesor Ren  Abeliuk como un menoscabo de un bien no patrimonial,  ené  
cuanto  dolor,  pesar,  angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  susí  
sentimientos, consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridadí  
f sica o moral del individuo.í
Como se dijo, para el caso en concreto el demandante deber  probar que el hechoá  
culposo  acaecido  con  fecha  12  de  agosto  de  2018,  le  ocasiono  da o  patrimonialñ  
consistente en la destrucci n de un equipo geod sico de doble frecuencia, marca Leica,ó é  
modelo SR520, de un valor de $9.000.000, adquirido por el actor en enero del a oñ  
2011. Como asimismo deber  acreditar que sufri  un da o moral que el estima en laá ó ñ  
suma de $7.000.000.- producto de la conducta prepotente y ofensiva del demandado que 
le gener  un largo juicio penal cuya tramitaci n comenz  el a o 2018 y finalizo el a oó ó ó ñ ñ  
2021, adem s del temor constante de poder acceder al predio que habr a heredado aá í  
ra z de la amenaza latente del demandando a verse expulsado nuevamente del predio. í

VIG SIMO SEXTO:É  Que, en primer lugar respecto del da o patrimonial, elñ  
demandante  a  acompa ado  en  autos  Declaraci n  voluntaria  de  Testigo;  sentenciañ ó  
dictada en causa RIT 1116-2018; Factura N 0005324, emitida por INCOM ingenier a y° í  
computaci n de fecha 25 de octubre de 2002; Declaraci n jurada de don Pro Cesaró ó  
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Toro Mora, correo electr nico de fecha 05 de abril de 2019 a SOUTH Neotop Ltda,ó  
documentos no objetados, los que analizados en virtud de lo dispuesto en el art culo 346í  
en armon a con lo dispuesto en el art culo 1702 del c digo civil, hacen plena pruebaí í ó  
respecto de los siguientes hechos: a) El demandado don  ALEXANDER WILFRED 
SEBASTIAN  VON  PESCATORE,  efect a  disparo  desde  su  arma  de  fuego  tipoú  
escopeta de su propiedad para efectos intimidatorios en contra del demandante lo que 
provoca la ca da de este ltimo sobre el equipo topogr fico que portaba a la fecha deí ú á  
ocurrencia  de  los  hechos,  delito  tipificado  como  amenazas  simples  por  el  cual  fue 
condenado el demandado de autos en causa RIT 1116-2018 por el Juzgado de Garant aí  
de  Puc n;  b)  Que  don  Pedro  Toro  Mora,  vendi  al  demandante  de  autos  donó ó  
MAURICIO  ANDR S  VARSCHAVSKY  VELASCO  un  equipo  topogr ficoÉ á  
denominado GPS Geod sico  marca  Leica,  Modelo  SR520 de  doble  frecuencia,  queé  
dicho documento lo adquiere mediante compra realizada a la empresa In Com S.A. 
mediante factura N 5324 con fecha 25 de octubre de 2002 por la suma de $21.830.000.-°  
Que por su parte del an lisis de la prueba testimonial rendida en autos, de conformidadá  
a  lo  dispuesto  en  el  art culo  384  del  c digo  de  procedimiento,  los  testigos  do aí ó ñ  
JACQUELINE ALEJANDRA MAUTZ MARTINEZ, manifiesta que “En ese lugar 
constato  que  Mauricio  hab a  sido  agredido  con  golpes  y  tambi n  con  objetosí é  
contundentes espec ficamente un bast n que se ocupa para topograf a, y me consta laí ó í  
agresi n pues ten a a un costado a la altura de las costillas un moret n que hac a pensaró í ó í  
que  hab a sido  golpeado  por  un objeto  contundente  y  tambi n  ten a  la  mand bulaí é í í  
inflamada y se  encontraba sucio y en mal  estado por la agresi n.  En este  contextoó  
Mauricio me indica que Von Pescatore lo hab a golpeado y nosotras lo acompa amos alí ñ  
ret n de Catripulli para efecto de que se le tomara la denunciaé ”, refiere adem s queá  
“don Alexander  disparo  con  un  arma  de  fuego  a  los  costados  de  Mauricio,  quien  
producto del susto se cay  encima de sus equipos y a consecuencia de estos, destrozo unó  
GPS marca Leyca AR520, destroz ndose su antena y se perdi  la libreta de datos. Esteá ó  
equipo Mauricio lo compro de segunda mano, en 9 millones de pesos a don Pedro Toro.  
Pero originalmente en el a o 2022 ese equipo val a 21 millones de pesos. Don Mauricioñ í  
en ese altercado, sufri  una p rdida de 9 millones de pesos.ó é ”.  Por otra parte la testigo 
do añ  CARMEN  GLORIA  MAUTZ  SEPULVEDA,  por  su  parte  refiere  Don“  
Mauricio fue agredido por don Alexander, con un bast n, Mauricio fue a su predio enó  
Menet e y ah  fue agredido por don Alexander. Don Alexander dec a que don Mauricioú í í  
andaba invadiendo que era un ladr n y sin verg enza y que los da os se produjeronó ü ñ  
porque Mauricio se  cay  encima de sus equipos porque Alexander le  dispar  a  losó ó  
costados  ” En cuanto a los da os indicañ  Se rompieron los equipos topogr ficos que l“ á é  
ocupa para su trabajo. Son marca Leyca y creo que le costaron 9 millones usados ya  
que nuevos valen m s o menos 21 millones. Es dif cil adquirirlos, creo que es alemana. .á í ”  
Por  otra  parte  la  testigo  do a  ñ “CLEDERLMIRA  DEL  CARMEN  MORALES 
RETAMAL, refiere que “Don Mauricio fue a ver su propiedad que tiene en el sector  
Menet e estaba realizando labores de topograf a y en eso apareci  un se or con unú í ó ñ  
arma amenazando de muerte menos mal que te encontr , de ah  Von Pescatore lo“ é” í  
golpeo. Le disparo a los costados de Mauricio, l se cay  sobre sus equipos producto delé ó  
susto,  rompiendo los  equipos  de topograf a.  Estos  quedaron inutilizables  porque soní  
equipos  muy  caros,  valiosos,  y  de  cuidado  porque  son  de  precisi n.  l  los  hab aó É í  
comprado hace poco. , a su vez indica que Porque son equipos caros y que al revisar” “  
la p gina de esos instrumentos se aprecia que son caros. Ese instrumento estaba en unosá  
28 millones de pesos. l lo compro de segunda mano en unos 9 millones de pesos.É  
Estaba  feliz  porque  es  un  buen  equipo,  exclusivo  y  de  marca  Leyca,  creo  que  es  
alemana. .  ” Para  finalmente  el  testigo  don HERNAN  FELIPE  VALEZUELA 
GATICA, refiere Cuando ocurrieron los hechos yo estaba cotizando con don Mauricio“  
porque necesitaba de sus servicios,  entonces me informo que su equipo  hab a sidoí  
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completamente da ado y que no podr a trabajar por al menos 3 meses o, yo tuve queñ í  
hacer el  trabajo con otro se or. ,  en cuanto a los da os indica que, Da o por susñ ” ñ ñ  
equipos  ya  que  quedaron  inutilizados,  un  equipo  Leyca  SR 520  de  topograf a  fueí  
da ado completamente. Ese equipo vale m s o menos unos 40 millones nuevo es deñ á  
origen alem n.  El equipo no era nuevo pero estaba en excelentes condiciones. Lo estuveá  
cotizando por internet y no encontr  usados solo nuevos.  é ”
Que del an lisis de la prueba testimonial rendida por el actor se destaca que dos de losá  
cuatro testigos son presenciales; por otra parte de los cuatro testigos que comparecen a 
declarar, sin tacha, dando raz n de sus dichos conforme lo dispuesto en el art culo 384ó í  
numeral 2  ° “La de dos o m s testigos contestes en el hecho, y en sus circunstanciasá  
esenciales,  sin  tacha,  legalmente  examinados  y  que  den raz n de  sus  dichos,  podró á 
constituir plena prueba cuando no haya sido desvirtuada por otra prueba en contrario ;”  
se tiene por acreditado el hecho de que a ra z del actuar culposo del demandado seí  
produjo un da o en el equipo topogr fico del actor, caus ndole un perjuicio patrimonialñ á á  
por la suma de $9.000.000.- (nueve millones de pesos), ello se concluye a partir de la 
declaraci n de los testigos en armon a con la prueba documental acompa ada que daó í ñ  
cuenta  que  el  equipo  topogr fico  denominado  GPS  Geod sico  arca  Leica,  Modeloá é  
SR520 de doble frecuencia, tuvo un valor de adquisici n por parte del demandado de laó  
suma indicada por $9.000.0000.-  Que en consecuencia, no habiendo rendido prueba 
alguna la demandada que permita desvirtuar las conclusiones arribadas precedentemente 
se  tendr  por acreditado el  perjuicio patrimonial  de $9.000.000.-  (nueve millones deá  
pesos). 

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, en cuanto al  da o moral,ñ  el soporte del da oñ  
moral alegado por el actor dice relaci n con el perjuicio que le provoco el largo procesoó  
penal, adem s de el impedimento de poder acceder a su predio dada la amenaza queá  
significa  volver  a  encontrarse  con el  demandado de autos.  Que,  en cuanto al  da oñ  
moral, la  prueba del da o corresponde a la v ctima, no hay otras limitaciones que lasñ í  
introducidas por la jurisprudencia en caso de da o moral.  En los perjuicios  sufridosñ  
siempre es necesario para quien los cobra acreditarlos, sin que existan limitaciones al 
respecto,  quien  pretenda  indemnizaci n  alega  una  obligaci n  y  la  prueba  de  staó ó é  
corresponde a quien la invoca.
Como cuesti n preliminar, ha de considerarse que, seg n la doctrina civil m s reciente,ó ú á  
la indemnizaci n por eló  da o moralñ  no debe reducirse solo a la reparaci n del dolor oó  
aflicci n ó (pretium doloris) que la conducta de quien resulte responsable causa a otro, sino 
que  debe  tender  hacia  la  reparaci n  integral  del  da o  extrapatrimonial  que  afecteó ñ  
diversas esferas de la vida de las personas, incluso sus aspiraciones e intereses personales 
que pueden haber sido lesionadas por el hecho il cito  í (Barrientos Zamorano, Marcelo.  
Del“  da o  moralñ  al  da o  extrapatrimonial:  la  superaci n  del  pretium  doloris ,  enñ ó ”  

Revista Chilena de Derecho, volumen 35, N  1, 2008, p ginas 99 y siguientes).º á

VIG SIMO OCTAVO:É  Que, en este sentido, el demandante si bien acompa añ  
prueba documental consistente en parte denuncia ante Carabineros de Chile, acta de 
audiencia de formalizaci n y sentencia penal condenatoria que efectivamente da cuentaó  
del proceso penal en el que se vio involucrado desde el a o 2018 a 2021, si bien esñ  
efectivo el desgaste emocional que significa verse involucrado en un proceso de dicha 
naturaleza,  sobre  todo  teniendo  presente  la  naturaleza  del  delito  por  el  cual  fue 
condenado el  demandado,  que  dice  relaci n  con  amenazas,  delito  que  desde  ya  seó  
advierte que tiene una connotaci n de car cter intimidatorio infundiendo un justo temoró á  
en la v ctima. í
Respecto del punto de prueba fijado sobre este asunto: “3.- Existencia de perjuicios para 
la parte  demandante.  En la afirmativa,  naturaleza de los  perjuicios  y monto de los  
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mismos. ; ” se debe tener analizar la prueba testimonial rendida. Los cuatro testigos que 
comparecen a declarar, al punto de prueba n mero 3, solo se limitan a se alar el da oú ñ ñ  
patrimonial que habr a sufrido el demandante, no haciendo referencia alguna sobre elí  
da o  moral;  perjuicios  psicol gicos,  emocionales,  de  conducta  que  padece  elñ ó  
demandante.  Empero,  se  debe tener presente  que de la prueba documental  rendida 
consistente en una fotograf a de quien ser a el demandante, exhibido dicho documento aí í  
los cuatro testigos, estos se encuentran con testes en reconocer que quien figura en la 
fotograf a  es  precisamente  el  demandante  lesionado;  se  observa  el  demandante  deí  
costado, con una evidente lesi n a  la altura de las costillas de color morado, lesi n queó ó  
es  coincidente  con  lo  relatado  por  la  testigo  do a  ñ JACQUELINE  ALEJANDRA 
MAUTZ MARTINEZ,  por cuanto se ala que ñ “En ese lugar constato que Mauricio  
hab a sido agredido con golpes y tambi n con objetos contundentes espec ficamente uní é í  
bast n que se ocupa para topograf a, y me consta la agresi n pues ten a a un costado aó í ó í  
la altura de las costillas un moret n que hac a pensar que hab a sido golpeado por unó í í  
objeto contundente y tambi n ten a la mand bula inflamada y se encontraba sucio y ené í í  
mal estado por la agresi n. ;ó ”  asimismo la testigo, tambi n presencial do a  é ñ CARMEN 
GLORIA  MAUTZ  SEPULVEDA,  se ala  ñ La  acompa e  al  ret n  de  Catripulli“ ñ é  
escuche lo que sucedi  y vi las lesione de don Mauricio. Don Mauricio fue agredido poró  
don Alexander, con un bast n, Mauricio fue a su predio en Menet e y ah  fue agredidoó ú í  
por don Alexander.” Que, en consecuencia conforme lo dispuesto en el art culo 384 delí  
c digo del ramo en su numeral 2 ; del an lisis de la fotograf a acompa ada y de laó ° á í ñ  
declaraci n de las dos testigos constituyen plena prueba en consecuencia se tiene poró  
acreditada la lesi n f sica de gran amplitud, que sufri  el demandante de autos a laó í ó  
altura de las costillas. 
Sin perjuicio de lo anterior, en cuanto a la cuant a solicitada por da o moral equivalenteí ñ  
a $7.000.000.- en su avaluaci n pecuniaria se debe tener presente que el demandante noó  
aporto  otros  antecedentes  como  certificados  m dicos,  informes,  recetas,  tratamientosé  
m dicos, una pericia u otras pruebas afines que permitan concluir que el actor est  o haé á  
estado en tratamiento psicol gico, psiqui trico o farmacol gico por la afectaci n que leó á ó ó  
produjo  el  hecho ocurrido,  que  permita  a  esta  sentenciadora  atendido  su  gravedad, 
manifestaciones y consecuencias deba avaluarse en dicha suma. 
Con todo, de la informaci n que proporcionan esas probanzas debe considerarse al tenoró  
del  contenido  de  la  sentencia  definitiva  dictada  en la  causa  RIT 1116-2018 por  el 
Juzgado de Garant a de Puc n, tantas veces citada, desde que ella establece como hechoí ó  
probado  que  el  il cito  imputable  al  se or  Von  Pescatore  caus  en  la  v ctima,  doní ñ ó í  
Varschavsky Velasco,  delito de amenazas .“ ”  Con esos antecedentes y considerando el 
m rito de la prueba rendida en estos autos, especialmente, el valor que se le ha asignadoé  
a la sentencia condenatoria dictada en sede penal, se tendr  por acreditado que, comoá  
consecuencia del hecho il cito por el que es responsable el demandado, el actor sufri  uní ó  
da o extrapatrimonial que debe ser reparado, por lo que se dar  lugar a la pretensi nñ á ó  
indemnizatoria del da o moral, pero con un monto menor a la cuant a solicitada por elñ í  
actor, apreci ndose la prueba en su m rito. á é
En cuanto al monto de la indemnizaci n, este se regular  prudencialmente aplicando aló á  
caso los principios de equidad, al tenor del numeral 5  del art culo 170 del C digo de° í ó  
Procedimiento  Civil,  y  se  considerar ,  particularmente,  la  entidad  del  da oá ñ  
extrapatrimonial  sufrido  por  el  actor,  del  que  se  ha  dado  cuenta  en  los  p rrafosá  
anteriores; tambi n, que el mismo, sufri  lesiones de car cter f sico, pero por sobre todoé ó á í  
el justo temor que infunde el demandado dado el delito de amenazas por el cual fue 
condenado, seg n da cuenta el parte policial y los documentos acompa ados como lasú ñ  
declaraciones de los testigos ya citados. 

Código: XXXXXLXXNJY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



VIG SIMO NOVENO:É  En cuanto al ltimo requisito relativo a la relaci n deú ó  
causalidad, esto es, que el da o causado sea por causa directa y necesaria del hecho delñ  
autor de manera que sin este no se habr a producido. Que, del  tenor de la pruebaí  
rendida en estos autos y apreciada en los considerandos precedentes reproducido y las 
motivaciones que anteceden, se tiene por acreditada la relaci n de causalidad entre eló  
il cito atribuido al demandado y los perjuicios sufridos por el demandante, por cuanto seí  
tiene por acreditados todos y cada uno de los requisitos de la acci n incoada. ó

TR G SIMO:Í É  Que, no habiendo otra prueba que analizar y sin perjuicio de no 
hacer una referencia detallada de los datos de cada uno de los documentos aportados 
por el actor, en nada altera las conclusiones y decisiones precedentes.

 Por lo se alado, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1698, 1699, 1700, 1702,ñ á í  
2314 y dem s pertinentes del C digo Civil, art culos 140, 144, 160, 170, 254, 385 yá ó í  
dem s pertinentes del C digo de Procedimiento Civil; SE DECLARA;á ó

EN CUANTO A LA OBJECION DE DOCUMENTOS: 
I.- Que,  SE  RECHAZA el incidente de objeci n de documentos incoado aló  

otros  de  folio  del  cuaderno  principal  por  el  abogado  don  Alexis  G mez  Melo  ení ó  
representaci n de la parte demandada. ó

EN CUANTO A LA EXCEPCI N DE INEPTITUD DE LIBELO: Ó
II.-  Que,  SE  RECHAZA la  excepci n  de  ineptitud  de  libelo  incoada  a  loó  

principal de folio 11 del cuaderno principal por el abogado don Alexis G mez Melo poró  
la parte demandada. 

EN CUANTO A LA EXCEPCI N DE COSA JUZGADA:Ó
III.-  Que, SE RECHAZA la excepci n de Cosa Juzgada incoada a lo principaló  

de folio 11 del cuaderno principal por el abogado don Alexis G mez Melo por la parteó  
demandada. 

EN CUANTO AL FONDO:
IV.- Que  SE ACOGE PARCIALMENTE la demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios incoada por don MAURICIO ANDR S VARSCHAVSKY VELASCOÉ , 
en contra de don ALEXANDER WILFRED SEBASTIAN VON PESCATORE, 
ambos ya individualizados, solo en cuanto a lo siguiente: 

a)  Que  se  condena  al  demandado  don  Alexander  Wilfred  Sebasti n  Voná  
Pescatore a pagar al demandante una indemnizaci n de perjuicio por da o patrimonialó ñ  
por la suma de $9.000.000.- (nueve millones de pesos). 

b)  Que  se  condena  al  demandado  don  Alexander  Wilfred  Sebasti n  Voná  
Pescatore  a pagar al demandante una indemnizaci n de perjuicio por da o moral poró ñ  
la suma de $1.500.000.- (un mill n quinientos mil pesos). ó

c)  Que  ambas  prestaciones  deber n  ser  pagadas  reajustadas  conforme  a  laá  
variaci n positiva que experimente el ndice de Precios al  Consumidor, entre el mesó Í  
siguiente al que el presente fallo quede ejecutoriado y el mes anterior al de su pago 
efectivo.  En  cuanto  a  los  intereses,  ellos  correr n  desde  que  la  sentencia  quedeá  
ejecutoriada, correspondiendo al inter s corriente para operaciones no reajustables.é

d) Que, respecto de lo dem s, se rechaza. á

EN CUANTO A LAS COSTAS: 
V.- Que,  SE CONDENA EN COSTAS al demandante, ya que adem s deá  

haber resultado vencido, fue poco diligente en su actuar, en cuanto al aportar medios 
probatorios que fundaran su defensa. 
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Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

ROL C-79-2022

Dict  do a ó ñ MARCIA PATRICIA CASTILLO MONJES, Juez Destinada del 
Juzgado de Letras y Garant a de Puc n. í ó
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